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DESPACHO DE COMISION 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 01 días del 
mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 
Expte. Nº 016/20, iniciado por el  Diputado Provincial Genaro Contreras y 
caratulado: “LEY DE DIFUSION LEGISLATIVA”.-------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente  
Proyecto de Ley.  
 
SEGUNDO: En particular, Introducir modificaciones a su articulado el que 
quedara redactado de la siguiente manera: 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONAN CON FUERZA  

DE LEY 
 

ARTÍCULO 1º. - Las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y Especiales de 
ambas Cámaras de la Legislatura Provincial, como así también las 
Asambleas Legislativas deben ser televisadas en vivo y emitidas de manera 
ininterrumpidas y sin cortes comerciales de ningún otro tipo. Quedan 
exceptuadas de la iniciativa las sesiones secretas, cuando dos tercios de sus 
miembros así lo determinen.  

 
ARTICULO 2º.- La transmisión vía internet será a través de la página web de 
cada respectiva cámara, la que a su vez será la encargada de su 
mantenimiento y difusión.  

 
ARTÍCULO 3º.- El Canal Provincial público “Canal 7” o la señal que le 
suceda en el futuro, es el responsable de la transmisión. En caso de que 
haya superposición de horario en las Sesiones de ambas Cámaras, se le 
dará prioridad a la de mayor número de legisladores. Se permitirá a los 
Canales de Cable filmar y/o transmitir en directo las sesiones de ambas 
Cámaras. 

 
 ARTÍCULO 4º.- La erogación que implique la presente Ley será imputada en 
un 60% al Presupuesto de la Cámara de Senadores y en un 40% al 
Presupuesto de la Cámara de Diputados.  

 
ARTÍCULO 5º.- Ambas Cámaras deben crear un archivo audio visual de las 
sesiones en soporte digital, dentro del ámbito de sus respectivas 
dependencias y debe estar disponible en el Sitio Web de ambas Cámaras. 
 



ARTICULO 6º.- De Forma.- 
 

TERCERO: Designar como miembro informante al Diputado Provincial 
Tiago Puente. 
 
FIRMANTES: Dip. FEDELI, Paola – Dip. BARROS, Augusto – Dip. 
GUERRERO GARCIA, Cecilia -  Dip. PUENTE, Tiago – Dip. FERNANDEZ, 
Juana – Dip. FIGUEROA CASTELLANOS, Dip. SASETA, Elizabeth Natalia.- 
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